
CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señora Juez, que el 

apoderado de la parte demandante presento escrito mediante el cual 

manifiesta que Desiste de la presente demanda, debidamente 

coadyuvado por la accionante. Lo anterior para que se sirva proveer 
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Procede el despacho a pronunciarse respecto del desistimiento 

presentado por el apoderado de la parte demandante, y debidamente 

coadyuvado por la señora SALLYN DEL SOCORRO MARTÍNEZ 

GÓMEZ a través de su correo electrónico, dentro del proceso de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovido en contra del 

señor NELSON AGUIRRE GARCÉS. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Contempla el artículo 314 del Código General del Proceso, que: “El 

demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso (…)” 

 

Señala, además, que: “El desistimiento implica la renuncia de las 

pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza 

de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. 

El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia”. 

 

De lo manifestado por el apoderado de la demandante y los anexos 

allegados, se tiene que es su VOLUNTAD desistir del presente trámite, 

por lo que este Despacho acogerá su decisión, terminará el proceso por 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta 

que el bien inmueble que se encuentra embargado fue objeto de venta 

de gananciales por parte de la demandante al demandado, se decretará 

el levantamiento de las medidas cautelares tomadas dentro del 

expediente, se ordenará oficiar el Juzgado Octavo Civil Municipal de 

Pereira – Risaralda comunicando el levantamiento de la medida 

cautelar acá decretada en contra del inmueble identificado con 



matrícula inmobiliaria N.290-124543 y ordenará su archivo, previa 

anotación en el Sistema de Gestión. 

 

No habrá condena en costas por no haberse causado. 

 

Por lo brevemente expuesto, EL JUEZ DEL JUZGADO QUINTO DE 

FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el DESTISTIMIENTO realizado dentro del 

proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL por promovido 

por la señora SALLYN DEL SOCORRO MARTÍNEZ GÓMEZ en contra 

del señor NELSON AGUIRRE GARCÉS. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES tomadas dentro del presente proceso.  

 

TERCERO: OFICIAR al Juzgado Octavo Civil Municipal de Pereira – 

Risaralda, comunicando el levantamiento de la medida cautelar 

decretada por este Despacho frente al inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N.290-124543.  

 

CUARTO: DECRETAR, en consecuencia, la terminación del presente 

proceso por desistimiento. 

 

QUINTO: Sin condena en costas, por no haberse causado 



 

SEXTO: ORDENAR el ARCHIVO de la presente causa, previo registro 

y anotación en el Sistema de Gestión. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ  
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